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SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 17,50

Por seis meses...............  9,10

Por tres id...................... 4,90

SUSCRICION PARA PUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................... 6

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

ÍDe la Gaceta núm. 308.V

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g ), 
y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 

de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Infantas Doña Maria Isabel, 

Doña Maria de la Paz y Doña Maria 
Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Por renuncia de los que las desem
peñaban se bailan vacantes una plaza 
de cartero del pueblo de Quinlanilla 
Escalada, con obligación de servir á 
Escalada y Orbaneja del Castillo, con 
el sueldo anual de 575 pesetas, y otra 
de peatón conductor de la correspon
dencia de Pinilla de los Barruecos á 
Mamolar y Espinosa de Cervera, con 
el haber de 500 pesetas anuales.

En su consecuencia, y cumpliendo 
con lo dispuesto en la circular de la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos de l.° de Mayo de 1877, he 
acordado anunciarlas en este periódico 
oficial á fin de que los licenciados del 
Ejército y Armada y Cuerpos de Vo
luntarios á que se contrae la ley de 3 
Julio de 1876 que quieran solicitarlas, 
lo hagan del limo. Sr. Director general 
del ramo por conduelo de este Gobierno 
en el término de treinta dias, á contar 
desde el siguiente al en que se inserte 
la presente circular, acompañando á las 
solicitudes copias autorizadas de sus 

licencias absolutas y certificado de 
buena conducta en el papel correspon
diente.

Burgos 3 de Noviembre de 1882.

El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión extraordinaria de 
quintas del día 26 de Marzo de 1882.

(Continuación.)

Montorio.—1881.—Leonardo Serna 
Diez, núm. 4: la Comisión acuerda que 
el Ayuntamiento falle acerca de la ex
cepción de hijo único de viuda pobre 
para el día l.° de Mayo próximo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto del mozo Elias Diez García, 
núm. 1 del reemplazo de 1879.

Quinlanilla Pedro Abarca.—1882. 
— Eugenio González Martínez, núm. 1: 
la Comisión acuerda declararle pen
diente de justificar Inexistencia de su 
hermano Lorenzo en el Ejército para el 
día l.° de Mayo próximo.

1879, —Angel SagredoMartínez, nú
mero 1: la Comisión acuerda que com
parezca á ser reconocido en revisión el 
dia 1,° de Mayo próximo.

Saturnino Girón Terradillos, núm. 2: 
la Comisión acuerda confirmar el fallo 
del Ayuntamiento que declaró exento 
en revisión á dicho mozo como hijo 
único de viuda pobre.

Villavieja1882.—Tomé Fernan
dez García, núm. 5: la Comisión acuer
da que ingrese pendiente de justificar 
la existencia de su hermano Evaristo 
en el Ejército para el dia 1,° de Mayo 
próximo.

Mansilla de Burgos.—1882.—Zaca
rías Angulo Perez, núm. 1: la Comi
sión acuerda que ingrese así bien dicho 
mozo pendiente de justificar la exis
tencia de su hermano Cipriano en el 
Ejército de Cuba para el dia 17 de Ju
nio próximo.

1880, —La Comisión acuerda con

firmar el fallo del Ayuntamiento que 
declaró exento en revisión al mozo 
Lorenzo Peña Perez, núm. 1, como 
hijo único de viuda pobre.

Julián Peña Varona, núm. 2: la Co
misión le declara exento como hijo 
único de padre impedido y pobre.

1879, —Eugenio Rojo Mansilla, nú
mero 1: la Comisión acuerda confirmar 
el fallo del Ayuntamiento que declaró 
exento en revisión á dicho mozo como 
hijo único de padre impedido y pobre.

Marmellar do Arriba.—1882.—Gu
mersindo Velasen Nebreda, núm. 2, 
expuso exención física; y desistiendo 
en este acto de dicha alegación, la Co
misión acuerda declararle soldado y 
que ingrese como recluta disponible 
excedente de cupo.

1879. —No habiendo comparecido á 
ser reconocidos en revisión los mozos 
Santiago Saiz Barco, y Plácido Rojo 
Barco, números I y 2, la Comisión 
acuerda que lo verifiquen el dia l.° de 
Mayo próximo.

Mauricio Barco Alonso, núm. 3: no 
habiendo comparecido á ser tallado en 
revisión, la Comisión acuerda que lo 
verifique el mismo dia que los ante
riores.

Villaverde Peñaorada. — 1882.— 
Calixto Gallo Alonso, núm. 1: la Co
misión le declara exento como herma
no de soldado.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de Enrique Güemes Alonso, 
núm. 2.

Tomás Fernandez Sagredo, núm. 3: 
la Comisión le declara pendiente de 
justificar la existencia de un hermano 
en el Ejército para el dia 1.' de Mayo 
próximo.

1880, —Francisco Güemes Ubierna, 
núm. 5: la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento revise la excepción lega! 
otorgada á este mozo para el dia l.° 
de Mayo próximo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto del mozo Pedro Alonso García, 
núm. 2 del reemplazo de 1879.

Sotapalacios. —1881. —Carlos Gó
mez González, núm. 2: la Comisión 
acuerda confirmar el fallo del Ayunta
miento que declaró exento en revisión 

á dicho mozo como hijo único de viuda 
pobre.

1880, —Pedro González Alonso, nú
mero 1: la Comisión acuerda declararle 
pendiente de justificar la existencia de 
su hermano Nicanor en el Ejército para 
el dia l.° de Mayo próximo.

Patricio Ubierna y Ubierna, núm. 3, 
la Comisión acuerda confirmar el fallo 
del Ayuntamiento por el que ha sido 
declarado exento en revisión este mozo 
como comprendido en el art. 92 de la 
ley.

Villayuda. —1882. —Francisco Mi
guel Lázaro, núm. 1: la Comisión le 
declara exento como comprendido en 
los artículos 88 y 92 de la ley.

1881 .—Celestino Duque Monedero, 
núm. 1, expuso en revisión ser hijo 
único de viuda pobre:-el Ayuntamiento 
le declaró exento; y no habiéndose 
apelado de dicho fallo, la Comisión le 
declara ejecutorio y que se le dé de 
baja como recluta.

Sandalio Arnaiz San Martin, núm. 2: 
la Comisión acuerda que comparezca á 
ser tallado en revisión el dia l.° de 
Mayo próximo.

1880. — Vicente Hernando Gallo, 
núm. 2: la Comisión acuerda confirmar 
el fallo del Ayuntamiento que declaró 
exento en revisión á dicho mozo como 
hijo único de padre impedido y pobre.

Nicomedes Saiz Antón, núm. 5: no 
habiendo revisado el Ayuntamiento la 
excepción de mantener á una hermana 
huérfana, la Comisión acuerda que lo 
verifique para el dia l.° de Mayo 
próximo.

Las Quintanillas.—1882. —Román 
Tajadura Arnaiz, núm. 2: la Comisión 
acuerda que ingrese pendiente de jus
tificar la existencia de su hermano 
Calixto en el Ejército para el dia l.° 
de Mayo próximo.

1881. —Dionisio Burgos Perez, nú
mero 2: la Comisión acuerda que com
parezca á ser reconocido en revisión 
el dia 1." de Mayo próximo.

Lodoso.—1882. — Venancio Angulo 
Barrio, núm. 1: la Comisión le declara 
pendiente de justificar su existencia 
como religioso profeso en el convento 
de Misioneros Dominicos establecido 



en la Puebla do Montalban para el dia 
1.° de Mayo próximo, previniéndose al 
Alcalde de Lodoso remita para dicho 
dia copia del acuerdo del Ayuntamiento 
en que se determinó incluir á dicho 
mozo en el sorteo de aquel pueblo, 
expresando los motivos en que funde 
su derecho para poder enlabiar, si 
procede, la correspondiente competen
cia con el pueblo de Montalban.

Antolin del Barrio, núm. 3, expuso 
ser hijo único de viuda pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento; y no ha
biéndose apelado de dicho fallo, la Co
misión le considera ejecutorio.

1881.—Juan Nebreda Rio, núm. 1: 
la Comisión acuerda confirmar el fallo 
del Ayuntamiento que declaró exento 
en revisión á dicho mozo como hijo 
único de viuda pobre.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de Hermenegildo Rio Manri
que, núm. 1 del reemplazo de 1880, y 
de Eustaquio del Rio Barrio, núm. 2 
del de 1879, por hallarse comprendidos 
en el arl. 92 de la ley,

Vicente del Rio y Rio, número 5: 
la Comisión acuerda que comparez
ca á ser reconocido en revisión el 1." 
de Mayo próximo.

San Mamés de Burgos.—1882 — 
Manuel Martínez Fuente, núm. 1: la 
Comisión acuerda declararle pendiente 
de justificar la existencia de su herma
no Valentín en el Ejército para el dia 
l.° de Mayo próximo.

1879.—Isidro Tornadijo Mala, nú
mero 1: la Comisión acuerda confirmar 
el fallo del Ayuntamiento que declaró 
exento en revisión á dicho mozo como 
hijo único de padre sexagenario y po
bre y que comparezca el dia 1de 
Mayo próximo con objeto de que sea 
tallado en revisión.

Asi bien acuerda la Comisión que 
comparezca en dicho dia á ser recono
cido en revisión el mozo Leocadio 
Martínez Benito, núm. 2, y confirmar 
el fallo del Ayuntamiento que le de
claró exento como hijo único de viuda 
pobre.

Carlos Bernal García, núm. 3: la 
Comisión acuerda que comparezca á 
ser tallado en revisión el dia 1,° de 
Mayo próximo.

Villagutierrez. — 1882. —Cipriano 
García Rodríguez, núm. 1:1a Comisión 
acuerda declararle pendiente de justifi
car la existencia de su hermano Se
gundo en el Ejército activo para el dia 
1,° de Mayo próximo.

Villalvilla junto á Burgos.—1880.— 
Telesforo Franco Lodoso, núm 1: ha
biendo comparecido á ser tallado en 
revisión y obtenido en este dia la talla 
de 1 metro 540 milímetros, la Comisión 
acuerda que ingrese en activo y que se 
dé de baja al núm. 1 de Zumel Gabino 
Páramo Miñón que ingresó como susti
tuto de décimas para cubrir el cupo 
de dicho pueblo de Villalvilla.

1879.—Pedro Mata Venero, núm. 1, 
expuso ser hijo único de padre sexage
nario y pobre: el Ayuntamiento le de
claró exento sin que nadie apelara de 
dicho fallo, y la Comisión acuerda con
firmarle.

Palacios de Benaber. —1881.—Ti- 
burcio Miguel Rodríguez , núm. 4: 
la Comisión acuerda que el Ayunta
miento revise la excepción de hijo úni
co de padre sexagenario y pobre otor
gada á este mozo, para el día l.° de 
Mayo próximo.

1880. — Ecequiel Perez Fonturbel, 
núm. 1, expuso ser hijo único de viuda 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento sin reclamación, y la Comisión 
acuerda confirmar dicho fallo.

Francisco Sadornil Lodoso, núm. 1: 
la Comisión acuerda que ingrese en el 
Ejército activo por haber cesado la ex
cepción que disfrutaba, y que se dé de 
baja al núm. 5 Prudencio del Rio San- 
tamarina.

Santiago Rodríguez Santa María, nú
mero 3: habiendo fallecido, la Comi
sión acuerda prevenir al Alcalde re
mita el correspondiente certificado de 
defunción para el dia l.° de Mayo 
próximo.

Villarmero. —1881.—Bernabé Saiz 
Castillo, núm. 2: la Comisión acuerda 
confirmar el fallo del Ayuntamiento 
que declaró exento en revisión á dicho 
mozo como hijo único de viuda pobre.

Santa María Tajadura. — 1880.— 
Alejo Martínez García, núm. 1: la Co
misión acuerda que ingrese en el Ejér
cito activo por haber cesado la excep
ción que disfrutaba, y que se dé de 
baja al núm. 2 Angel Nebreda de la 
Iglesia.

Las Rebolledos. —1881 .—Hermene
gildo Arnaiz Pineda, núm. 1: la Co
misión acuerda confirmar el fallo del 
Ayuntamiento que declaró exento en 
revisión á dicho mozo como hijo único 
de viuda pobre.

Eugenio López Miguel, núm. 4: no 
habiendo revisado el Ayuntamiento la 
excepción de hijo único de viuda po
bre otorgada á este mozo, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia l.°de 
Mayo próximo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto del mozo Mariano Rojo Diez, 
núm. 2 del reemplazo de 1880.

Abajas.—1882, —Elias Miguel Mi
guel, núm. 1: la Comisión lo declara 
pendiente de justificar su existencia 
como voluntario en el Ejército para el 
dia 28 de Abril próximo.

1881. —Ecequiel Cueva Arnaiz, nú
mero 3: la Comisión acuerda que com
parezca á ser reconocido en revisión el 
dia 28 de Abril próximo.

Terminen.—1881 .—Gervasio Alon
so Ojeda, núm. 1: la Comisión acuerda 
confirmar el fallo del Ayuntamiento 
que declaró exento en revisión á dicho 
mozo como hijo único de padre sex
agenario y pobre.

1879. — Casimiro Ojeda Bárcena, 
núm. 1: la Comisión acuerda que com
parezca á ser tallado en revisión el dia 
28 de Abril próximo, y confirmar el 
fallo del Ayuntamiento que le declaró 
exento como hijo único de viuda pobre.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico el mozo Vicente Conde Villa- 
franca, núm. 2 del reemplazo de este 
año por el cupo de ürrez, la Comisión 
acuerda que se expida á favor del 

mismo el correspondiente certificado 
de libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez de la noche.

Burgos 2 6 de Marzo de 1882.= 
El Vicepresidente, Hilarión Real.=EI 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria de 
quintas del dia 27 de Marzo de 1882.

Abierta á las nueve de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Hilarión 
Real y asistencia de los Sres. Ber- 
dugo, González Marrón, Martínez del 
Campo, y Casaviella, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

Seguidamente se pasó á resolver 
los casos de quintas siguientes:

Burgos. — 1882,— Santiago Sierra 
Martínez, núm. 6, expuso ser hijo 
único de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento, y no habiéndose 
apelado de dicho fallo, la Comisión le 
considera ejecutorio.

Saturnino García Saldaña, núm. 13: 
la Comisión le declara exento como 
hijo único de viuda pobre.

Luis Domingo Rule, núm. 14: no 
habiendo comparecido en este dia, la 
Comisión acuerda qua lo verifique el 
dia 5 de Mayo próximo.

Cecilio Martin Román, núm. 15: 
habiendo sido declarado soldado por el 
Ayuntamiento y no habiendo compa
recido, la Comisión acuerda que lo 
verifique el 5 de Mayo próximo ó acre
dite antes haber ingresado en la Caja 
de recluta de Santander si no tiene 
nada que alegar.

Francisco González del Campo, nú
mero 17: la Comisión le declara exen
to como hermano de soldado.

Victoriano Santillana Martínez, nú
mero 18: la Comisión le declara exento 
como hijo único de viuda pobre

Emeterio Alonso Valcárcel, núm. 19: 
la Comisión le declara pendiente de 
justificar su existencia como voluntario 
en el Ejército para el dia 3 de Mayo 
próximo.

Jorge Camarero Malcorra, num. 21: 
manifestándose por los interesados que 
este mozo se halla en la Compañía de 
Jesús en Loyola, la Comisión acuerda 
que se reclame del Director de dicho 
Establecimiento el oportuno certificado, 
en que conste si es novicio ó profeso, 
para el dia 3 de Mayo próximo.

La Comisión acuerda declarar eje
cutorios los fallos de exención dictados 
por el Ayuntamiento en favor de Juan 
Domingo Lozano, núm. 23, y Simón 
Martínez Martínez, núm. 24, como 
comprendidos en el art. 92 de la ley.

Severiano Arreba Valdivielso, nú
mero 25, expuso ser hijo único de 
padre sexagenario y pobre: la Comisión 
le declara soldado por no ser único en 
sentido legal.

Florencio Murga Mariscal, núm. 28: 
la Comisión le declara exento como 
hijo único de padre sexagenario y pobre.

Isidoro de la Fuente Suvifias, nú
mero 29: hallándose preso en la cárcel 
de esta Ciudad, la Comisión acuerda 

que se dirija atento oficio al Juez de 
primera instancia rogándole tenga á 
bien remitir la sentencia ejecutoria 
cuando recaiga.

Ignacio Carranza García, núm. 51: 
la Comisión le declara pendiente de 
justificar su existencia como voluntario 
en el Ejército para el dia 5 de Mayo 
próximo.

Asi bien acuerda la Comisión que se 
reclamen los certificados de existencia 
referentes á los voluntarios Fidel 
Lambarri Manzanares, núm. 52, para 
el dia 17 de Junio próximo, José An- 
drade Barreno, núm 34, ySecundino 
Carballeda Villanueva, núm. 56, para 
el dia 5 de Mayo próximo.

Agapito Palacio Cantabrana, nú
mero 58: hallándose sirviendo como 
voluntario en el Ejército, la Comisión 
acuerda que se pida el oportuno certi
ficado de existencia de dicho mozo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de Anselmo Flores Nieto, 
núm. 59, y de Apolinar Portillo Mar
tínez, núm. 42.

Justino Plasencia Vicente, núm. 41: 
la Comisión le declara recluta com
prendido en el arl. 88 de la ley como 
corto de talla.

Lorenzo Santa María, núm. 44: no 
habiendo comparecido en este dia por 
hallarse enfermo, la Comisión acuerda 
que lo verifique el dia 3 de Mayo 
qifóximo ó remita en otro caso certifi- 
cacion facultativa del estado en que 
se encuentre.

Quirico Pardo Perez, núm. 45: la 
Comisión acuerda que comparezca el 5 
de Mayo próximo con el objeto de ser 
tallado.

La Comisión acuerda declarar eje
cutorio el fallo de exención dictado 
por el Ayuntamiento en favor del mozo 
Policarpo Murciano González, núm. 46, 
como hijo único de viuda pobre.

Primitivo Viilalain López, núm. 47, 
expuso ser hijo único de padre sexa
genario y pobre: el Ayuntamiento le 
declaró soldado, y no habiéndose ape
lado de dicho fallo, la Comisión le 
considera ejecutorio.

(ó'e continuará.')

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villadiego.

D. Bernardo Cuadran y Cotorro, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Villadiego y su partido,

Por el presente edicto hago saber: 
que por D. Vicente Corral y Fresno, 
vecino de Villabizan de Treviño, Maes
tro de primeras letras, y D. José Maria 
de Diego Alonso, Cura propio de Villa- 
mayor de Treviño, de edad respectiva
mente de 26 y 32 años, se ha presen
tado demanda en solicitud de que se 
les incluya en las listas electorales de 
sus respectivos distritos, acompañando 
á dichas solicitudes sus correspondien
tes títulos y toma de posesión.



Cualquiera elector podrá oponerse á 
dicha demanda dentro del término de 
20 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la pro
vincia, según dispone el articulo 28 de 
la ley electoral vigente.

Dado en Villadiego á 28 de Octubre 
de 1882.= Bernardo Cuad rao.= Por 
mandado de S. Sría, Guillermo Rico.

Anuncies oficiales.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE’ BURGOS.

FERIA DE SAN MARTIN.
1882.

En los dias 11, 12 y 13 de Noviem
bre se celebrará en el gran Mercado 
sito en el barrio de San Lucas de. esta 
ciudad la concurrida feria de ganados 
MULAR Y CABALLAR.

El Ayuntamiento ha acordado, como 
estimulo para los concurrentes al fe
rial, la distribución de los siguientes

PREMIOS:
Uno de 250 pesetas (1000 reales) al 

dueño que presente la mejor piara de 
mulas ó machos treintenos en número 
que no baje de doce.

Uno de 250 pesetas (1000 reales) al 
dueño que presente la mejor piara de 
mulas ó machos quincenos en número 
que no baje de doce.

Uno dé 250 pesetas (1000 reales) al 
dueño que presente la mejor piara de 
mulas ó machos lechales que no baje 
de doce.

Uno de 105 pesetas (420 reales) á la 
mejor muía ó macho de treinta meses.

Uno de 105 pesetas (420 reales) á la 
mejor muía ó macho de quince meses.

Uno de 105 pesetas (420 reales) á la 
mejor muía ó macho de leche ó lechal.

Uno de 105 pesetas (420 reales) á la 
mejor potra ó potro de treinta meses.

Uno de 105 pesetas (420 reales) á la 
mejor potra ó potro de quince meses.

Los dueños de ganados que de
seen optar á los premios que han de 
distribuirse el día 13, se servirán con
currir al pabellón del Excmo. Ayunta
miento, antes de las doce de la 
mañana del dia 12, con el fin de hacer 
la oportuna inscripción de ganados en 
el Registro formado por este Ayunta
miento.

Al mismo tiempo de hacerse la ins
cripción se presentará certificado expe
dido por el Alcalde del pueblo de la 
vecindad del dueño, en el que se haga 
constar que el ganado es de su perte
nencia.

Burgos 21 de Octubre de 1882.=EI 
Alcalde, Manuel de la Cuesta y Cuesta.

BATALLON DE RESERVA DE DUROOS, 
núm. 128.

Habiéndose señalado las zonas mili- 
lares que corresponden á los Batallones 
de Reserva y Depósitos según Real 
orden de l.° de Julio último, y en su 

consecuencia haber variado la demar
cación que tenia este Batallón: con ob
jeto de que los individuos que pertene
cían al mismo procedentes del reem
plazo de 1877 y sucesivos sepan al que 
han pasado y deben dirigirse en peti
ción de cuantos asuntos les ocurran, se 
publican á continuación los Ayunta
mientos que han dejado de, pertenecer 
á la demarcación de esta Reserva, yá 
la que han sido destinados.

Ayuntamientos que han pasado al Bata

llón de Reserva de Vitoria, núm. 135.

Aforados de Losa.
Aforados de Moneo. 
Aldeas de Medina.
B'erberana.
Junta de la Cerca.
Junta de Oteo.
Junta de Rio de Losa.
Junta de San Martin de Losa.
Junta de Traslaloma.
Junta de Villalva de Losa.
Jurisdicción de San Zadornil.
Medina de Pomar.
Merindad de Cuestaurria.
Merindad de Monlija.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Trespaderne.
Valle de Mena.
Valle de Tobalina.
Condado de Treviño.
La Puebla de Arganzon.

Ayuntamientos que han pasado al Ba
tallón de Reserva de Miranda de Ebro, 

número 130.

Altable.
Ameyugo.
Añastro.
Ayuelas.
Bozoo.
Bujedo.
En cío.
Miranda de Ebro.
Miraveche.
Montañana.
Oroo.
Pancorbo.
Santa Gadea del Cid.
Santa Maria Rivarredonda.
Valluércanes.
Villanueva del Conde.
Bocos.
Espinosa de los Monteros.
Junta de Puentedey.
Merindad de Castilla la Vieja. 
Merindad de Soloscueva.
Merindad de Valdeporres. 
Merindad de Valdivielso.
Valle de Manzanedo.
Villaescusa del Butrón.
Villarcayo.

Todos los Ayuntamientos que ac
tualmente forman los partidos judicia
les de Briviesca, Belorado, Villadiego 
y Sedaño también han pasado al Bata
llón de Reserva de Miranda de Ebro, 
núm. 150.

Burgos 3 de Noviembre de 1882.= 
El Coronel, Teniente Coronel, primer 
Jefe, Alvaro Sancho Mifiano.

Intendencia militar del distrito 
de Burgos.

El Intendente militar del distrito de 
Burgos

Hago saber: que debiendo contra
tarse á precios fijos el abastecimiento 
de aceite á la factoría de Logroño, y 
de. aceite, carbón y material de relleno 
á las de Santander y Santoña, por el 
término que medie desde la aprobación 
del expediente á fin de Setiembre de 
1885, y un mes mas si á la Adminis-

■ tracion militar conviniese, por el pre- 
: senle se convoca á una pública admi- 
i sion de proposiciones particulares que 
i tendrá lugar simultáneamente en esta 
i Intendencia y en las Comisarías de
■ Guerra de Logroño, Santander y San

toña, á las doce de la mañana del dia 
20 del actual, con sujeción al pliego de

i condiciones que desde hoy se hallará 
• de manifiesto en la Secretaría de esta 

Intendencia y en las Comisarías de 
Guerra antes citadas.

Los pliegos de precios límites se 
hallarán de manifiesto en las oficinas 
referidas desde el dia 17 del presente 
mes.

Los artículos se contratarán en la 
cantidad que se necesite para cubrir 
las atenciones del servicio en cada 
una de las Factorías de Logroño, San
tander y Santoña, siendo las cantidades 

i que se calculan precisas las que de- 
i muestra el siguiente estado.

Factoria de Logroño, 58 hectólilros 
; de aceite de oliva de 2.a clase.

Factoría de Santander, 10 hectoli
tros de aceite de oliva de 2.a clase, 100 
quintales métricos de carbón de enci
na, 50 de roble y 392 de yerba alta de 
ribera.

Factoria de Santoña, 37 hectolitros 
de aceite de oliva de 2.a clase, 400 
quintales métricos de carbón de encina, 
200 de roble y 390 de paja larga de 
trigo.

Estas cantidades se podrán aumen
tar ó disminuir, según las exigencias 
del servicio.

El acto de recepción de ofertas se 
celebrará ante las Juntas correspon
dientes, á lasque deberán presentarse 
durante la media hora anterior á la 
señalada las proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel de ofi
cio, sin raspaduras ni enmiendas y su
jetas en un lodo al modelo que se pone 
á continuación, sin cuyos requisitos, el 
de exhibir la cédula personal y unir á 
la proposición el documento que acre
dite haberse hecho el depósito del 5 
por 100 del importe de los artículos á 
que se refiera el proponente, calculado 
por los precios límites , no podrán ser 
admitidas dichas proposiciones.

Burgos 5 de Noviembre de 1882.= 
Juan Sales y Alvarez.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...... enterado
del pliego de condiciones de 21 de 
Junio de 1881, como de las adiciones 
en él fijadas por la Intendencia militar 
de Burgos, y anuncio inserto en el Bo
letín oficial de la provincia de...., nú

mero...., para subastar el abasteci
miento de aceite, carbón, paja larga y 
yerba para relleno que sean necesarios 
para cubrir las atenciones del servicio 
en las Factorías de utensilios militares 
de Logroño, Santander y Santoña, des
de la aprobación del expediente á fin 
de Setiembre de 1885 y un mes mas 
si conviniese á la Administración mili
tar, me comprometo á encargarme del 
abastecimiento de (tal ó tales artí
culos) en (tal ó tales Factorías), bajo la 
forma establecida en el citado pliego 
de condiciones, á los precios que á con
tinuación se dirán, siendo adjunto el 
talón de depósito por la cantidad mar
cada.

Hectólilro de aceite de oliva de 2.a 
clase para (tal ó tales Factorías) (tan
tas pesetas en letra.)

Quintal métrico de carbón de enci
na para (id. id.)

Quintal métrico de carbón de roble 
para (id. id.)

Quintal métrico de paja larga de 
trigo para Santoña (id. id.)

Quintal métrico de yerba alta de ri
bera para Santander (id. id.)

(Fecha y firma del proponente.)

El Intendente militar del distrito de 
Burgos
llago saber: que debiendo conlra- 

larse á precios fijos el abastecimiento- 
de la paja de pienso que sea necesaria 
para las Factorías de subsistencias mi
litares de Burgos, Logroño y Santoña 
por término de seis meses y un mes 
mas si á la Administración militar 
conviniese, contándose aquel plazo 
desde la fecha en que se comunique al 
contratista la superior aprobación, por 
el presente se convoca á uoa segunda, 
pública y formal licitación que tendrá 
lugar simultáneamente en esta Inten
dencia y en las Comisarías de guerra 
de Logroño y Santoña á las doce de la 
mañana del dia 21 del mes actual, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que desde hoy se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Intendencia y 
en las Comisarías de guerra antes ci
tadas.

Los pliegos de precios límites se ha
llarán á disposición de todo el que 
quiera consultarlos, desde el dia 17 
del presente, en los puntos y oficinas 
expresadas en el párrafo anterior.

La paja se contratará en la cantidad 
que se necesite para cubrir las aten
ciones del servicio en cada una de las 
Factorías de Burgos, Logroño y San
toña, siendo las cantidades que se cal
culan precisas las que demuestra el 
siguiente estado.

Factoria de Burgos, 8.500 quintales 
métricos de paja.

Factoría de Logroño, 5.500 id.
Factoría de Santoña, 300 id.
Estas cantidades se podrán aumen

tar ó disminuir según las exigencias del 
servicio.

El acto del remate se celebrará ante 
las Juntas de subasta correspondientes, 
á las que deberán presentarse durante 
la media hora anterior á la señalada 
las proposiciones en pliegos cerrados
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para subastar el abastecimiento de la 
paja que sea necesaria para cubrir las 
atenciones del servicio en las Factorías 
de subsistencias militares de Burgos, 
Logroño yjSantofia por término de seis 
meses y un mes mas si conviniese á la 
Administración militar, me compro
meto á encargarme del abastecimiento 
de dicho artículo en (tal Factoría) bajo 
la forma establecida en el citado pliego 
de condiciones á los precios que á con
tinuación se dirán, siendo adjunto el | 
talón de depósito por la cantidad mar
cada.

Quintal métrico de paja para Burgos 
(ó Logroño ó Santofia) (tantas pesetas, 
en letra.)

(Fecha y firma del proponente )

extendidas en papel de oficio, sin ras
paduras ni enmiendas y sujetas en un 
todo al modelo que se pone á conti
nuación; sin cuyos requisitos, el de ex
hibir la cédula personal y unir á la 
proposición el documento que acredite 
haberse hecho el depósito del 5 por 
100 del importe de los artículos á que 
se refiera el proponente, calculado por 
los precios límites, no podrán ser ad
mitidas dichas proposiciones.

Burgos 5 de Noviembre de 1882 = 
Juan Sales y Alvarez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., enterado 

del pliego de condicionesde 17 de Julio 
último y anuncio inserto en el Boletín 
oficial de la provincia de......, núm....,

Relación de las cantidades existentes en este Establecimiento pertenecientes 
á los individuos fallecidos en el mismo que á continuación se expresan.

Cuerpos.

Regimiento infanterría 
de la Reina........

Idem id.......................
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Clase.

Soldado... .
»

Sargento 2.°
Soldado... .

»

»
»
»
»
»
»
X>
»
x>

))

))

))
»
»

))

))
»

))
»

))

Paisano....
))

Nombres.

sidro Perez............................

Pesetas.

14
2‘50
9

22*75
ríe
1‘23

11- 12
0*54
9,50 
2'50 
2‘25
0-75

46*25
0‘75
4*30

15 50
2-50

12- 50
1-12
1
2
1
7
1-35

20
39,50

4*75 
0‘62 
6‘25

0-50
15

6
0-73

30
0-87

1
4
5'08
0'62

15
10
0'50
9'50

7rancisco Molero Villalta. . ..
Manuel Garcia Garcia............Idem id . . . .

Idem Princesa........... Jborio Fernandez Rodríguez 
Manuel Almazan Ibaflez. .. . 
Agustín Tuvillo Dueñas . . . . 
Fidel Puente Revollo............

ídem Infante...............
Idem id...................   . .
Idem Saboya........ .. .
Idem id ............... Leonardo Garcia López..........
Idem id ....................... Vicente Díaz López.................
Idem id ............... Diego Leal Moreno ............   .
Idem id....................... loque Vicario González . .. .

Juan Ruiz Carmona...............Idem Mallorca.............
Idem id ..........  .. .. \ntonio Ruiz Fuentes............
Idem id ............. losé Calvez Fuentes...............
Idem id....................... luán Muñoz Domínguez........

Manuel Miguel Oliva.............Idem Castilla ............
Idem Asturias .......... José Molinero Fresco...............
Idem id....................... José Sebastian Villanueva... . 

luán Mol Valmayor...............Jílem Sevilla ..........
Idem Burgos.............
Idem Granada.............
Idem Cantabria.........
Idem Andalucía —
Idem id.......................

Vicente Alvarez Caballero. . . 
Santos Santil lana Muriel........
Sergio Miguel Pascual............
Cesáreo Romero Chica..........
Victor Puente Rodríguez........

Manuel Rumbo Prego............
Batallón Cazadores de 

Alba de Tormes....
Idem Eslella .......... Benito Franco Alejo, un reloj y

José Nadales Ferio.................Idem id .............
ídem Puerto-Rico....
Idem id .......................

José Juanela Soler.................
Juan Pedrero.........................

Batallón provincial de
Burgos ................... Bernardo Fernandez...............

Idem id....................... Luis Alonso Mendoza..............
Idem id....................... Agustín Herrero Aslorga . . . .

Manuel San Román.................Idem Zamora..............
Batallón Reservan.0 12
Idem id.....................
Idem núm. 18............

Meliton Torres López............
Román Redondo Garcia..........
Juan Martin Ibar, un reloj. . 
Esteban Labarda López . . ..Idem núrn 65............

Idem de Játiva............ José Hernández Sánchez........
Idem de Santiago. .. . 
Idem de Tny..............
Regimiento caballería 

de la Reina.........

Pedro López Peña...................
Antonio de Pedro Castillo. ..

Matías Calle Santiago.............
Mariano Perez Arribas .........Idem Farnesio............

Idem Numancia........
Idem Lusitania..........

Saturnino Mancebo...............
Luis Aguilar Plaza...............
Ramón Ibañez Caique.............Idem Villarrobledo.. . 

6.° Regimiento monta
do de Artillería... . 

2." id. de Ingenieros.. 
Caja de quintos de Bur

gos......................
Depósito de Ultramar 
Idem id.......................

11

2-50 
0-57

0*75
40 
5‘72 
2 
1*25
4
4 
4-50 

11*85

Gaspar Meslre Gil...................
José Carrion Garcia................

Saturnino Benito López...........
Braulio Cebrian...................
Cándido Antón Gallego..........
Claudio Villaverde.................
Lorenzo Sánchez...................
Nicolás Bardeci.......................

Prisioneros políticos. .
Idem id.......................
Idem id.....................
Idem id..................... Baltasar Urquijo.................
Licenciados del ejércik
Idem id.....................

Domingo Rodríguez Salgado.
Gerónimo Garcia Alonso........

Burgos 31 de Octubre de 1882.=E1 pagador, Genaro Pacheco.=V.° B.°— 
El Comisario de Guerra, Interventor, Luis Muñoz.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5.a decena de Octubre 
de 1882.

Nacidos vwos.

Dias. Legitimos. No legitimos.

vi
vo

s.

m ti
r¡p ■ s es ro_■ _.fffl
C3 es
v* taQ t— a E—• [—<

21 1 1 2 y » j» 2
22 D 1 1 » D 1
23 1 1 ■ 2 X) » )) 2
24 1 1 2 » » D 2
25 » X) )) )) 0 » »

26 » 1 1 » » )) 1
27 4 4 » 1 1 5
28 2 )> 2 1 1 5
99 i D 1 » » )) 1
30 )) » » 2 16 2 2
51 1 4 5 » 0 » 5. — . . . - - - ■ . -

7 13 20 3 1 4 24

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos.

la
se

s.

Legitimos. No legítimos.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 5.a decena de Octubre 
de 1882, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Burgos 1,° de Noviembre de 1882.=EI Juez municipal, Vicente Garcia Barona.

Dias.
Varones. Hembras.

Total.
Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas.

21 J) 0 1 » 1 2 2
22 1 )) i i » x> 1 1 2
23 1 » » 1 1 » 1 2
24 )) » » x> 1 » )) 1 1
25 0 o X) 1 » » 1 1
26 0 D » » 1 3 » 4 4
27 1 )) 1 » » • » 1
28 » )) • )) e » » » »
29 3 2 » 5 1 )) » 1 6
30 5 )) )) 3 1 D » 1 4
51 » » 1 1 ■ 1 1 2 5

9 2 1 12 7 4 3 14 26

Anuncios particulares.

Molinos en arriendo.

El dia 10 de Noviembre próximo á 
las doce de la mañana se arrendarán 
dos molinos harineros sitos en Lerma, 
cuyos pliegos de condiciones y demás 
pueden los á quienes interese ver en 
aquella villa, los que facilitará su 
dueño 1). Juan Gutiérrez Rozas.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

DE FERNANDO LASSO DE LA VEGA.

Puebla, 2, 3.° derecha, Burgos.

Por una módica retribución se prac
tican todas las operaciones necesarias 
para la conversión de los abonarés y 
alcances de Cuba hasta entregar á los 
interesados los titulos ó su importe en 
metálico. También se compran á pre
cios convencionales dichos créditos y 
se anticipan cantidades por cuenta de 
los mismos.

Se compra y vende de, todas las 
clases de papel del Estado, y se ad
ministran fincas poniendo la fianza ne
cesaria en metálico.

Se forman cuentas municipales y de 
Pósilos con mas economía que puedan 
hacerlas cualesquiera otras peisonas, y 
no se cobra su importo hasta que sean 
admitidas en el Gobierno de provincia, 
adelantando los gastos que originen las 
mismas.

Se admiten poderes de Ayuntamien

tos por una corta asignación al año; y 
por último, se encarga el representante 
de esta acreditada Agencia de cuantos 
asuntos lícitos se la quieran conferir.

4 -4

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE D. LUCIO MARTINEZ Y MARTINEZ.

Huerto del Rey, núm. 16, 2.°

A los Ayuntamientos.
Según circular publicada por el 

limo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en el Boletín número 151, ha 
nombrado y continuará nombrando 
delegados de su Autoridad para la for 
macion de cuentas municipales.

Esta Agencia tiene montado un ser
vicio especial para la formación de las 
mismas, la cual puede dar conclui
das en el término de 48 horas hasta 
trece cuentas, que es el mayor número 
en que pueden hallarse en descubierto, 
en la seguridad de que encontrarán la 
indicada prontitud y economía. —6

No mas niebla ni tizón en los trigos.
En la Farmacia y Droguería de 

Barriocanal se sigue expendiendo como 
en años anteriores el sulfato de cobre, 
ó piedra lipiz, que tan buenos resul
tados viene dando en la agricultura 
para evitar la niebla ó tizón en los 
granos, en paquetes de media, una y 
dos libras con su instrucción. 8—15

Imprenta de la Diputación provincial.


